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CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE, 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE! 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO 
KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO 
JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ 
MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. 
MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA , 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO 
BARRERA MUCIFIO, ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 
LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL'. 
DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
EL NTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y.  
EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 

URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. 
IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y 
LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL MTRO. 
CÉSAR NOMAR GÓMEZ MONGE, SECRETARIO DE SALUD CON 
LA PARTICIPACIÓN DEL M. EN D. ERASTO MARTINEZ ROJAS, 
SECRETARIO DE FINANZAS. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, NÚMERO 
DGPLADES-CARAVANAS-CETR-MEX-0 I /I 0, SUSCRITO EL DÍA 28 
DE ENERO DE 2010, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA 
SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. 
MAKI ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE 
INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 
(ANTERIORMENTE SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN Y 
CALIDAD), ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSÉ BAÑUELOS 
TÉLLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS EL MTRO. 
RAÚL MURRIETA CUMMINGS, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO 
DE MÉXICO, DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS. 

SUMARIO: 
SECRETARÍA DE SALUD 

"20 I 4. Año de los Tratados de Teoloyucan" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECRETARÍA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud pública 
en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México.  

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA: LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES. 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 
JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. 
PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
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NACIONP, . PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOSERA O DE MÉXICO, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD". REPRESENTADO POR EL 
MTRO. C SAR NOMAR GOMEZ MONGE, SECRETARIO DE SALUD CON LA PARTICIPACION DEL M. EN D. ERASTO 
MARTINE ROJAS, SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSUL S SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. 	C n fecha 8 de diciembre de 2011, "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO MARCO DE 
COORDIN CIÓN, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con el objeto de facilitar !a concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupues arios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, 
para coord nar la participación de "LA ENTIDAD" con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de 
la Ley General de Salud. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los Convenios Específicos 
serían suscritos por el Secretado de Salud y el Secretario de Finanzas por parte de "LA ENTIDAD", y por la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de "LA SECRETARÍA". 

III. 	La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta el país, a 
los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que corresponden a las prioridades del sector 
salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de 
promoción: de le salud, y prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos. en lo sucesivo "LOS PROGRAMAS". 

DECLARACIONES 
DECLARA "LA SECRETARÍA": 

1. 	Ole el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Especifico, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, proponer 
al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control de 
enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las estrategias de ejecución, la 
coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario; además, 
coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control 
del VIH/SIDA, y para la Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que •as direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología. así como los secretariados técnicos 
de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas 
dependientes de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2. Literal B, facción XII, XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con b establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, VII, VII Bis, VIII y IX, 
33, 37. 38. 40. 45, 45 Bis. 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos 
administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran 
plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante 
nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los Programas de Prevención y 
Promoción de la Salud: participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema 
de Protección Social en Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de 
Prevención y Promoción de Ia. Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y 
la listribucion oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en "LOS PROGRAMAS". 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a 

i
lo compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 
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6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de !Ha 
número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

H. DECLARA "LA ENTIDAD": 

1. Que la Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3. 17 y 19 fracción III, 23 y 24 
fracciones XXVII, XXXI y LV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, y su titular fue 
designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, 
según consta en el nombramiento expedido en fecha 11 de septiembre de 2012, por lo que cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones V y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas y demás disposiciones aplicables. 

2. Que la Secretaría de Salud es una dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los artículos 3, 19 
fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública dei Estado de México, a 
quien compete conducir la política Estatal en materia de salud y su Titular fue designado por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, según consta en el nombramiento 
expedido el 16 de septiembre de 2011, y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de 
los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 
fracciones II, VI, XII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: así como de la Cláusula Segunda de 
'EL ACUERDO MARCO" y demás disposiciones aplicables. 

3. Que el Instituto de Salud del Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del Estado de México a quien le 
compete la prestación de servicios de salud en la Entidad, y su Titular fue designado por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de México, según consta en el nombramiento expedido en fecha 16 de diciembre de 
2012, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 294 
fracciones VIII y IX del Reglamento de Salud del Estado de México, así como de la Cláusula Segunda de "EL 
ACUERDO MARCO" y demás disposiciones aplicables. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son proponer, 
coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de servicios de salud, 
atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias para luchar contra 
las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el 
(los) artículo(s) 2.4, 2.5, 2.5 bis y 2.16 del Código Administrativo del Estado de México y relativos, y en los artículos 
1 o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General de Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
Avenida Independencia Oriente Número 1009, Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca, Estado de 
México, Código Postal 50070. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada dispone en 
sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y 
ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el 
presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios federales e 
insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en 
los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" la adecuada instrumentación, así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan "LOS PROGRAMAS" en los que se aplicarán tales 
recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular asumen "LA ENTIDAD" y "LA 
SECRETARIA". 

La ministración de recursos federales que efectúe "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se realizará en recursos 
presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ PROGRAMA 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

DE ACCIÓN RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 
 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
PJmoción de la Salud y Determinantes 
So lates 

3,020,864.00 0-00 3.020,864.00 

2 ntornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 

3 Alimentación y Activación Fisica 3.000,000.00 0.00 3,000,000.00 

Subtotal: 6,020,864.00 0.00 6,020,864.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,900,000.00 0.00 3,900,000.00 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500.000.00 57,534.00 1,557,534.00 

1 	Subtotal: 5,400.000.00 57,534.00 5,457,534.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Salud Mental 0,00 3,800,000.00 

Subtotal: 0.00 3,800,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Seguridad Vial 1,200.000.00 0.00 1,200,000.00 

2 
Prevención de lesiones de causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00 

Subtotal: 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Prevención del Cáncer en la Mujer 9,915,681.78 31,180,907.00 41.396,588.78 

2 Salud Materna y Pe ina á 15,595,269.70 15,262,001.16 30 857 270 86 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para el 
Adolescente 

3,746,960.00 152,800.00 3.899,760.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 1.583_647.00 1.846.000.00 3.429,647.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7,380,920.00 2.194.785.00 9.575,705.00 

6 Igualdad de Género en Salud 219,870.00 40,384.20 260,254 20 

Subtotal: 38 442 348.48 50,976,877.3f. 89,419,225.84 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDAL 5S 

1 Rabia 0.00 627,667.80 1,627,667.80 
2 B ucelosis y Leptospiros s 0.00 ORO 0.00 
3 Patógenos de 	la 	garrapata café 	y 	otros 

ectoparásitos 0.00 0.00 0.00 

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 2,275,631 60 4 199,344.40 6.474,976.00 

5 Prevención y Control del Paludismo 394,000 00 0.00 394 000.00 

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 

7  Enfermedad de Chagas 183,000 00 3.00 183,000.00 

8  Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 38,000 00 0.00 38 000.00 

10  Diabetes Mellitus 5,678,000 00 0.00 5.678,000.00 
11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 5,872,730 00 3.722.400.00 9,595,130,00 
12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 
13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75 598.00 

14  Prevención y Control de la Tuberculosis 15,000.00 196500 20 211,526.20 
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15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00 

16 Urgencias 	Epidemiológicas 	y 	Atención 	a 
Desastres 900,000.00 060 900.000.00 

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 

Subtotal: 15,643,011.85 9,745.938.40 25.388,950.25 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1  Prevención y Tratamiento de las Adicciones 19.933,464.00 0.00 19,933,464.00 

Subtotal: 19,933,464.00 0.00 19,933,464.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
J 

1 Programa 	especial 	de 	respuesta 	al 
VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

88,867.00 2,996,650.05 3,085.517.05 

Subtotal: 88,867.00 2,996,650.05 3.085,517.05 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1  Vacunación Universal 1,190,000.00 206,463,140.00 207,653,140.00 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 290,000.00 0.00 290,000.00 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia 

480,838.07 4 480,838.07 
 

0.00 

Subtotal: 1,960,838.07 206,463,140.00 208.423.978,07 

Total 	de 	recursos 	federales 	a 	ministrar 	a 	"LA 
ENTIDAD" 

92,489,393.40 270,240,139.81 362,729.533.21 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior, serán ejercidos y aplicados en las intervenciones que 
contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos federales ministrados por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento 
conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a "LA 
SECRETARÍA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federal que 
corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD"; y se llevará a 
cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a "LA ENTIDAD" se considerarán devengados para "LA 
SECRETARÍA", a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD", no así 
para "LA ENTIDAD", ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se sujetarán a lo 
establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de "EL ACUERDO MARCO", así como a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA" 
ministrará a "LA ENTIDAD" recursos federales hasta por la cantidad de $362,729,533.21 (trescientos sesenta y dos millones 
setecientos veintinueve mil quinientos treinta y tres pesos 21/100 M.N.), con cargo al presupuesto de "LA SECRETARÍA". 
para la realización de las intervenciones que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $92,489,393.40 (noventa y dos millones cuatrocientos ochenta 
y nueve mil trescientos noventa y tres pesos 40/100 M.N.) se radicarán a la Secretaria be Finanzas de "LA ENTIDAD", en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en 
la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA". Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestados federales en la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD", 
ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora. junto con los rendimientos financieros que generen, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo 
no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que "LA SECRETARÍA" radique los recursos presupuestarios federales en la 
Secretaría de Finanzas de conformidad con los alcances establecidos en "EL ACUERDO MARCO". 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 



Página 6 GACETA  
1 ,11 C Ca Bi E IFI NO 2 de julio de 2014 

 

Los re casos presupuestarios federales que ministre "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" definidos como insumos 
federales. or un monto total de S270,240,139.81 (doscientos setenta millones doscientos cuarenta mil ciento treinta y nueve 
pesos 81/1 0 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en 
"LOS PRO RAMAS" señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales otorgados en el 
presente Convenio Específico. no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes. por lo que no 
implica el umpromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
compleme tar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
nperacione inherentes a las obras y equipamientos. ni  para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el obje del mismo. 

"LA SE RETARÍA" y "LA ENTIDAD" deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

"LA SECRETARÍA" verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", que los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados con 
motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y 
Prevención de la Salud de "LOS PROGRAMAS" a que refiere la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a ministrar a "LA 
ENTIDAD". a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de "LOS 
PROGRAMAS", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se 
establezca. 

2. "LA SECRETARÍA", por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada 
uno de "LOS PROGRAMAS", podrá verificar. supervisar y evaluar en todo momento las obligaciones que asume "LA 
ENTIDAD", así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le 
entregan en el marco del presente instrumento. 

3. "LA SECRETARÍA", por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada 
uno de "LOS PROGRAMAS", aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARÍA" y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; a las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de 
la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus 
cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a "LA 
ENTIDAD", en términos de lo establecido en la cláusula octava de "EL ACUERDO MARCO". 

4. "LA SECRETARÍA", a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno 
de "LOS PROGRAMAS", practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión de acuerdo a "LOS 
PROGRAMAS", que se refieren en la cláusula primera del presente instrumento convenidos para este fin con "LA 
ENTIDAD", a efecto de observar los avances de "LOS PROGRAMAS", estando obligada "LA ENTIDAD", a la entrega 
del formato de certificación del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo 
para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas - SIAFFASPE -, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en 
su cuenta pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, "LA SECRETARÍA" solicitará la documentación que ampare la relación de 
gastos ante4 mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el Ejecutivo Federal 
por conducto de "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán en "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la cláusula 
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primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas que al 
efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el Ejecutivo Federal 
por conducto de "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se destinarán en forma exclusiva a "LOS PROGRAMAS" a que alude 
la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico no 
podrán ministrarse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD" maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a otros conceptos 
de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda de 
este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a "LOS PROGRAMAS" previstos en la cláusula primera del 
presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios federales a que 
se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico. se  podrán, a solicitud de la Unidad Ejecutora de "LA ENTIDAD" 
y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada 
uno de "LOS PROGRAMAS", aplicar en otras intervenciones del mismo programa, o bien. a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a 
más tardar, el 31 de diciembre de 2014 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de "LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD", adicionalmente a las establecidas en "EL ACUERDO 
MARCO", estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la cláusula primera 
de este instrumento en "LOS PROGRAMAS" establecidos en la misma, por lo que se hace responsable del usc. 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a "LA SECRETARÍA", a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a. 
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", los certificados del gasto que se obtengan del Sistema de Información para 
la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas - 
SIAFFASPE-, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios ministrados. así como de los 
reintegros a la Tesorería de la Federación que realice "LA ENTIDAD", elaborado y validado por la Secretaría de 
Salud. 

Asimismo. se  compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida 
por "LA SECRETARÍA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de 
fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables. como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, estableciendo domicilio. RFC, conceptos dé pago. etc. Dicha documentación comprobatoria se deberá 
cancelar con la leyenda "Operado". o como se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el 
nombre de "LOS PROGRAMAS" en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de le Secretaría de Salud la documentación comprobatoria original de los 
insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso, por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federal que corresponda, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, en la 
cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para 
efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones oenerales aplicables a la Secretaria 
de Salud. a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a "LOS 
PROGRAMAS "mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Especifico, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que "LA SECRETARÍA" radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría 
de Finanzas. 
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Lo recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas de "LA 
EN IDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean 
eje nidos en los términos de este Convenio, serán considerados por "LA SECRETARÍA" como recursos ociosos, 
pro ediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
sig lentes en que lo requiera "LA SECRETARÍA" e informará a la Dirección General de Programación, Organización 
y P esupuesto de "LA SECRETARÍA" y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Qu la Secretaría de Salud destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar actividades en "LOS 
PR GRAMAS" señalados en el Anexo 5. 

Lo insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a "LOS PROGRAMAS" señalados en el Anexo 5 
de este Convenio Específico, serán considerados por "LA SECRETARÍA" como recursos ociosos, por lo que las 
unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen a cargo "LOS PROGRAMAS", podrán solicitar su 
devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a "LA SECRETARÍA", 
a t avés de las unidaces administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de "LOS 
PROGRAMAS", los informes que se obtienen del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, sobre el ejercicio, destino 
y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así 
como del avance de "LOS PROGRAMAS" de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de as intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los datos para el 
Sis ema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos establecidos 
por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos federales que 
se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de los insumos y 
vigi ar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la población estatal, evitando la 
caducidad de los mismos. 

X. Ve ficar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y equipamiento de los 
laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en "LA ENTIDAD" cumplan con lo dispuesto por las Leyes, 
Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección 
Ecológica y de Medio Ambiente que rijan en el ámbito federal. 

Xl. 	Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios 
federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, 
reg stro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean requeridos, sobre 
la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados con motivo del presente 
Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de "LA ENTIDAD", y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de mantenimientos 
preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios 
federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" y, en 
su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la asistencia a los cursos de capacitación, 
entenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, 
los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los 
cen ros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
par la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de "LA SECRETARIA" o de la Secretaría de 
Sal d de "LA ENTIDAD". 

XV. Ma tener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como evaluar los resultados 
qu se obtengan con los mismos. 
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XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se destinan ios recursos 
federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al ordeno técnico de fiscalizador' de la legislatura local en 
"LA ENTIDAD'. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedaran bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARIA", por 
lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD' 

XX. Difundir en su página de Internet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que le serán ministrados 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de 
las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesoreria de la Federación. a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente devengados en términos de lo 
dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- "LA SECRETARIA", por conducto de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS' , estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la "LA ENTIDAD". señalados en la 
cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el calendario establecido en el Anexo 3 de este 
Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaria de Salud de "LA ENTIDAD", señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no permanezcan 
ociosos y que sean destinados únicamente para "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la cláusula primera de este 
Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes 
del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a "LA ENTIDAD" a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de ios servicios relacionados con las materias de 
salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARÍA", y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se 
determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados con motivo del presente 
Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que 
en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos federales que en virtud de 
este instrumento serán ministrados, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. así como a las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias 
de fiscalización federal, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 
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Xl. 	Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
es .•lecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
pre puestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Info mar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Pub icar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difu 
el 
disp 

dir en su página de Internet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que serán ministrados mediante 
esente instrumento. incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en términos de las 
siciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- Los recursos 
p -estipuestarios federales e insumos, que ministre "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" no pierden su carácter federal, por 
'e que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de 
competencias, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscafización federal, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014, debiéndose publicar en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones a. Convenio Especifico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federacion y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD . 

En caso de contingencias para la realización de "LOS PROGRAMAS" previstos en este instrumento. ambas partes 
acuerdan temar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso. las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse per terminado cuando 
se "resente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. For previo acuerdo de las partes. 

Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por "LA 
SECRETARÍA'. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son 
correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias mediante escrito firmado por la parte que 
corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en su totalidad, o 
bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas n iirdanos desconcentrados en lo concerniente a "LOS 
PROGRAMAS" que les corresponda, por las siguientes causa: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y damas dorrin entos dentro de los plazos establecidos en este 
Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios feuerales e insumos federales permanecen ociosos o que 
se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMO TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 
Específico eriva de "EL ACUERDO MARCO", a que se hace referencia en el apartado de antecedentes de este 
instrumento las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se 
tienen por r producidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello 
que no esté expresamente establecido en el presente documento. 
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Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veinte días del mes de febrero del año dos mil catorce. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE ''LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA SECRETARÍA" 

1.  Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2.  Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3.  Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4.  T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5.  Lic. Hugo Barrera Muciño Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6.  Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7.  Dr. Jesús Felipe González Roldán Director 	General 	del 	Centro 	Nacional 	de 	Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8.  Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones 

9.  Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

10.  Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
infancia y la Adolescencia 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

Mtro. César Nomar Gómez Monge Secretario de Salud 

[
1 

2 M. en D Erasto Martínez Rojas Secretario de Finanzas 

ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
Ramo 12 

SPP /INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

TOTAL  
SUBTOTAL 

Promocion de In 
Sal,: 
DetermEnantes 

0(.13k,  

3020,864.00 0.00 3.020.864.00 40.000.000 00 0.00 0 00 40.000.000.00 0.00 000 0.00 43.02056,  C0 

2 Entornos y 
Comundades 
SaluJables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 000 060 

2 Alimemaclon y 
Actwaclen Fisica 

5000.00000 00 0 00 300.00000 000.00 5.0E0.000.00 0.00 000 5.86000000 000 0 00 0.00 6460.00000 

-1 
TOTALES .020,864.00 0.00 6020,864.00 45,860,000.00 000 0.00 45,860,000.00 0.00 000 000 s 128°,8= 



316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No 
PROGRA 

AOCI 
ESPECI 

A DE 

CO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
PESOS) 

Ramo 12 

07P5,INTERVECIONE 	 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES I SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

„„ 

APOYO 
FEDERAL 
„)„, DE  

DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

- s En, Djaciána  
, 2.,10rcia 

-iii0luE  ea 

I 	103  E_, 	O O CC 00 0.00 900 100 000 4,0 000000000 

-INAVF 
Crmponente de 

' 	larna  
t.: demiclog ea, 

)4 ! 	5CF-  .'000.00 - '104 081 6C.. 900 , v0 :30400160 60 0 00 000 5 804 081 e0 

TOTALES 23015400000.00 4 304 081.60 0.00 0.00 4.304.08160 000 000 000 9 704 081 60 

313 SECrETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

PROGRAMA DE 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

ACCIÓN  

9P PS/INTERVENCIONES 	 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO 

1 
CAUSES 	, 	SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

501u0 0180161 - CO 0 000 000 02 r8_... 1100.00 27 577 961 15 0.00 0.00 27.577964.10 000 000 0 00 31 377 864 15 

TOTALES 0.00 3.800.000.00 3.800.000.00 27,577.969.15 0.00 0.00 27.577.969.15 0.00 0.00 0.00 31.377,964.15 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

Seguridad Sal - 000 000 fl: 000 -200000.00 0.00 0.00 053 000 000 0.00 0.08 1.200.000.00 

Prevención de 
lEsio„EE  
de 00,,E0 DEter, 
intenciona es 

009 000 000 -700 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 000 

TOTALES 	 1.200.000.00 0.00 1.200.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.200,000.00 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

o. 
PROGRAMA DE 

Amor. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ESPECIFICO  

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
 

DIAGNOSTICO 

TOTAL 
 

SUBTOTAL 

CPIE"E",FFF  hi 
en la 1:.tuier 

840 7'5.64 9.069.90504 9 910.88 	78 155.406 860 80 0.00 000 155.458.860.80 0.00 0.00 0.00 165 374.542 58 

2 Salad Moler a7 
Permatal 

I 

000 15.595.269 70 1.595269.79 104.798.854 10 000 73 234 387 95 178.033242.05 0 O0 0.00 0.00 193528 511.75 
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IR iiva 
200 9O() , 	(2.1 72EE Ell 11110 

P ar ,  ,i 	cion 

...polen 

o (,0 i h00 il i ,' 0 , 1 5111 617 ::: 10 1G? 	(I 125 11r; 617.19 0,00 1 	1114119 O00 11011 O Q1) 1.1/ 1b,  032 'u 

OnY 

, V -,11=Ecia 

03 i / PO (1,01 7 300 911 '00 2,1 	; ,,, , ,I, 68 000 000 , 	:,,, I.'H 67 0.00 

21D Bia ,. ; O 	' 1..12/ 000 0.00 uG 0470 1„ 210 55 

TOTALES 1 255 945 64 34.186401 401 Fa 36 442 348 48 305,399995.58 58 125 116 617 19 73.234.387 95 503 751.000 72 000 O.60 000 20 542 í9334920 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/INTERVENLIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IQ' 

CONSEG 
SUBLOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS CE 

DIAGNOSTICO 

SUR TOTAL 

9 15 ,,31 t'U t.C,J O9. U (,i; 

269 11.000 O09 401 3411'.6 100 

'ag,,r),,, do E, 

VW,E,  cate / 

' 	E 	''''''''' 

U (-I o6J (LOO 000 O OC, 000 000 0.00 001) 0 u , 

E 	'' 	EE ' 	Ea 
F._ 	1,9 y 

2 275;3' ,C,  ( ; 	: 	,, on 400 1. uu ur 0 09 

; 1 	,, 	)1 0 00 , 	:„,,,, 	7  , 010 CE, 

r ; ( 000 .;2u VV.1 0.01 

t,,,, 
183 O1 	.0 , 	,,,) 	,'I, 000 1 00 400 10 5C,' C- 

, 	,,,„,,,,,,,,, E ,  00 (I 00 "U) 0411 u0,1 0 00 

ir 	,,,, p, 35 000 t, 0I1 (I ,;', 0,E,  amE9 0n9 000 neumtCEE 002 030 E' e E  E, 210  

11 El 	1 1  LI0II19F 5461 900 

D 150 7F , 	' , )11 	; 	u 50 ,  SEDE 111 	I 	( 	,, 	, 	r 	1 0)) 000 

005 

11 11 	,, 	, 	,, 	: 	(E, 

"Ei-,Ell ,E,i,  

12 000 00  bi,;(1,6(5 1,00 000 ; -.':0028260 l'O o or  

IE l'EI Y 

9 L94a 

000 000 0 00 1(112 0.05  

1 	;;,,,,,Inoicis 
500 0 . cu 000 000 , 009 

a 211 00í0  J 0  0, 0 

TOTALES 9040.95960 959 60 6 602 052 25 15,543 011 85 652,390.192 03 000 21 707 155 52 701 097 347 65 000 0.00 000 719 740 348 40 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA 
DE 

ACCION
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPSEINTERVENOIONES COMISIÓN NACIONAL OE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO I 

PRORESP O 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

DIAGNOSTICO 

SUBTOT 

,000''  1 	, 	1:01 	,,,, 9 9.33.4,4 -0 2'E .,.010 60 000 900 0.00 O u. 

TOTALES 800.000 00 19,133,461 00 19,933.46400 29.505,00050 0.00 000 29.505,000.50 0.00 0.00 0.00 49,438.464.50 
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NO 
 

PROGRE/1A 
DE 

E SAPCECCII°10NC110 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/1NTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SLBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

Lorra11L 

9,292•11100 
9,1121919 2  
VIH SIDA 

58 507 1/0 0.00 MY 807 0S2 27 505,176.15 DI..I 0.00 27,05 175 15 200 218.026 25 25.325 .112 00 21,3 5,0 211 2S 2019127 510 

TOTALES 88,867.00 0.00 88.867.08 27.595178.15 0.00 0.00 27.595.178.15 205,211029.25 28,325.442.00 233.543.171 25 261.227,516.40 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 
E 

 
D 

ACCIÓN 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
84,113 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUSTOTAL 
ANEXO IV 

PROREEPPO 

ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPDC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

121,9oal 
000 1 120 _2) 02 571 291 872 EL 21 . 4503[9.00 0111 525 	,910150 000 000 050 958 101 cE 

S91.. osa lo 
1,114,1. 2 
y la 
Ad9129.91091 

292 000 LO 000 290 000 00 72 038 060 no 5100  u 00 22 038 560 00 0.00 0.00 29 3911520 YO 

DAyanuon y Al 
T. anionlo ((8 
5,212r1 an III 

n Inlano 
5 	I 	t 
AIT Dyr soy 

O 00 150.838 07 180 839 07 172 050 00 000 O 00 172 050 00 O.00 000 0 n9 602.909 09 

TOTALES 1 480 000 00 480,838 07 1.960.838.07 593.502.48266 324 486.529.00 000 917 989.011 66 0.00 0.00 000 919 949,849 73 

Gran Total 

No 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 

DE 
ACC ION 

ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
Ramo 12 

SRAS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALIR' 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
 

DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 28,286.637.24 64.202,758.16 92,489,393 40 1.716.134,894.67 449.603.146.19 94,941.543.57 2.260,679,58453 205.218.029.25 26325,44200 233.545471.25 2,586,712,449.08 

NOTA: a descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o c3ntratar con los recursos que se indican en el 
presente an xo, se encuentran identificados en el Sistema de Informacion para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimie to de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 3,020,864.00 

Subtotal 3,020,864.00 

2 Entornos y Comun'dades Saludables 

Abril 0.00 

Subtotal 0-00 

3 	I Alimentación y Activación Fisica 

Abril 3,000,000.00 

Subtotal 3,000,000.00 

Total 6,020,864.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 3,900,000.00 

Subtotal 3,900,000.00 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 1,500,000.00 

Subtotal 1,500,000.00 

Total 5,400,000.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 3,800,000 00 

Subtotal 3,800,000 00 

Total 3,800,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

Seguridad Vial 

Abril 1.200,000.00 

Subtotal 1.200,000.00 
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Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

Abr 

0.00 Subtotal 

Total 1,200,000.00 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

Abr I 9,915,681.78 

Subtotal 9,915,681.78 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 15,595,269.70 

Subtotal 15.595,269.70 

1 
3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

Abril 3.746,960.00 

Subtotal 3.746,960.00 

1 
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 1.583,647.00 

Subtotal 1,583.647.00 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 7,380,920.00 

Subtotal 7,380,920.00 

6 Igualdad de Género en Salud 

Abril 219,870.00 

Subtotal 219,870.00 

Total 38,442.348.48 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

4 Vigilancia. Prevención y Control del Dengue 

Abri 2,275,631.60 

Subtotal 2.275,631.60 

000 
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5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 394,000.00 

Subtotal 394,000.00 

6 Oncocercosis 

Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

7 Enfermedad de Chagas 

Abril 183,000.00 

Subtotal 183,000.00 

8 Leishmaniasis 

Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 38,000.00 

Subtotal 38,000.00 

10 Diabetes Mellitus 

Abril 5,678,000.00 

Subtotal 5,678,000.00 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 5.872,730.00 

Subtotal 5.872,730.00 

12 Atención al Adulto Mayor 

Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

13 Salud Bucal 

Abril 75,598.00 

Subtotal 75,598.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Abril 15,000.00 

Subtotal 15,000.00 

15 Prevención y Control de la Lepra 

Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

Abril 900,000.00 

Subtotal 900,000.00 
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1 I 	 Prevención de Cólera 

Abr ' 211.052 25 

Subtotal 211,052.25 

Total 15.643.011.85 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abr 1 19,933,464.00 

Subtotal 19.933.464.00 

Total 19,933,464.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

Abril 88,867.00 

Subtotal 88,867.00 

Total 88,867.00 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

Vacunación Universal 

Abri 1,190,000.00 

Subtotal 1.190,000.00 

U 
2.  Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Abril 290,000.00 

Subtotal 290,000.00 

3' Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 480,838.07 

Subtotal 480,838.07 

/ 
Total 1,960,838.07 

Gran total 
	

92,489,393.40 

NOTA: a descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente an xo. se  encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimie to de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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2 SINAVE 
Vimlancia 

(Componente de 

EDdaTTOTT5! 

411  priceasca Numero 	de 	oagnesticos 
con 	reccnoom ento 	a la 
competencia teemea por el 
InDR E 

Numero 	Ce 	dragues/Nos 
programados 	a 	la competencia 
técnica por el inDRE 

5 Reconocimiento 	a 	la 
Competencia 	tecnica 	Ce 	Os 
diagnósticos 	del 	marco 
analítico básico Ceciaracps por 
el LESP por el InDRE 

5 

2 SINAVE 
Vigilancia 

(Compenenle 	de 
En:Cernió:coca 

421 1 .1 ctipdaC Avance 	en 	el 	Indice 	de 
Desempeño año del curso 
vs 	indice de Desempeno 
del ano ameno 

Avance Programad, en el Indice 
de Desempeño del año en curso 

1 rTepra el indice de desempeño 
de los diagnóstpos neo marco 
analnico básico declarados por 
el LESP 

2 SINAVE
Vigilancia 

(Componente 	de 

EPdentó:0615-a' 

5 1 2 Od 6 Numero6e 	muestras 
procesadas 	dol 	Mareo 
Analítoo Básico 

Numero de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje 	de 	cobertura 	del 
servicio &imanaste° del Marco 
Analítico Básico 

95 

2 SINAVE 
Vigilancia 

(Componente 	de 
Epidentolocica, 

5 1 3 Actividad Numero 	de 	muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico 	del 	Mareo 
Analitico EaSte 

Numero de muescas aceptadas 
del Marco Ansiaran Bás1C9 

99 Porcentaje de Oportunidad de 
servicio diagnósticodel Mareo 
Aneldo° Básico 

90 

2 SINAVE 	(Componente 	e 
Vigilancia Epdemplógica) 

611 1 net:v:dad Eventos reaTTadóS Eventos programad. 100 Cumplir 	con 	el 	prograrna 	de 
capacitación 	para fortalecer 	la 
competencia técnica 

130 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

Salud MeImal 1.1.1 A:toldad Numero 	de 	politenos 
intervenidos 	por 	el 
programa de salud mental 

Numero total de polígonos meta 42 Polígonos inteoenides por 
el 	programa 	de 	salud 
mental 

Salud 	al 12.1 AstiVielea Número 	de 	campañas 
rea zedas 

Número de centros 	de 	salud 
más 	numero 	de 	centros 
integrales de salud mentol 

100 Campahas 	informativas 
sobre 	los 	signos 	y 
síntomas 	más frecuento, 
en 	centros 	de 	salud 	y 
centros Integrales de salud 
mental 

100 

Salud MUttal 2.2.2 Attividad Porcentaje de personal de 
centro 	integral 	de 	salud 
mergal cepacitaCe en el uso 
de Os as apeas para la 
Aten 	de 	Trastornos 
Mentales 

Total 	de 	personal 	de 	centro 
integral de salud mental 

50 Personal de centro integral 
de 	salud 	mental 
capacitado en el upa de 
Gulas 	Unces 	para 	le 
Atención 	de 	Trastornos 
Mentales 

50 

Salud ',lardar 4,4.3 Cseponsnte Número 	de 	hospitales 
psiquiátricos 	que 	cumplen 
con 	:a 	apOcacion 	del 
Programe Invierno sin Frin 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Posplales 	psOurelnces 
que 	cumplen 	con 	la 
aplicación 	del 	Programa 
Invierno sin Frio 

Salud MF9ltal 4.65 Cumponente Numeroae 	hospitales 
pSiquiatric. 	che 	cumplen 
con 	la 	;4T:es:. 	del 
Progranra de Perobilitacion 
Peicesocial 

Total de hosptales psigrnainco 33 Hospitales 	penuioncos 
que cumpien la ap.eaTen 
del 	Programa 	de 
Rehabilitación PoDosociai 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

Seguridad Vial 1.2.1 Actividad ~lel]ce 	reuniones 
realizadas 

%mero 	de 	reuniones 
Programetdas 

2 Reuniones real zedas con 
actores 	eanteles 	y 
nacionales 

Seguridad Vial 1.31 AutiDdad Numere 	de 	reportes 
estathstIcos 	y 	geomaticos 
generados 

Número de reportes estadísticos 
y geornáticos programados 

3 Reportes 	estado/Dos 	y 
geom ticos 

Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campaües 	preventivas 	de 
accidentes viales realizadas 

Campanas 	preventivas 	de 
accidentes viales programadas 

3 Campana preventiva de 
accidentes 	viales 	uño 
enfoque de género 

Seguridad Vial 3.2.1 Componente Numero 	de 	cursos 	en 
seguridad vial impelidas 

Número de cursos en seguridad 
vial programados 

12 Cursos 	de 	capacdacon 
en seguridad vial 

Seguridad Vial 41.1 Componente Número 	de 	conventos 	de 
colaboración lormafizados 

Numero de socios estrategico 8 Convenios 	 de 
colaboración 
formalizados 

2 

1 Seguridad Vial 5.1 l Componente Numero 	de 	asesonas 
otorgadas 

Numero 	de 	MI. 	vos 
prioritarios programados 

12 Asesoro a responsables 
operativos 	de 	controles 
de alcohol en aliento 

2 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 

ESTATAL 

Prevencion del Cáncer en 
le Mujeri 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGS15 

Numero 	de 	entievdes 
federativas 	con 	cm ,_mal 
AFASPE 

100 Proporcion 	de 	entidades 	Cal 
ato.-me de campaña de: lees Del 
cáncer de la mujer 

100 

1 Prevenc 
la Mujer 

n del Cáncer en 4.2.1 Componente Mujeres 	de 	40 	a 	69 	años 	con 
rnastograf ia de Dm...je 

Mujeres de 45 5 50 edas 
espons2b1He a 	-., 	la 

Secretara Ce Salud2 

<2 Cobertura 	de 	detección 	de 
cáncer de mama con maslografia 

23 
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Coi maenle /Ameres do 25 a 64 anca con 
:regía 0 ;nimba de VPH 

pallera pez 

Muleras de 25 a 64 arios 55 Coberinca de dilección de 
cáncer 

cervino uamao en mujeres de 25 
a 64 anns 

Plevermion del Carenr un 
la Majar 

Mmeres de 35 a 64 acs  
coa prueba de 0r11 

Calaren 4 4 1 e 35 a 64 anos 
de 	la 

. Salud5 

57 Propon:1, 
64 anos 	la 
de VPH S

spore 
emera 

Prevencion del (Irme en 
13 Mujer 

5 2 1 Numera do esnalogras reali21 
(mmeres vi madi con VIH. remeras 
reclusas, mujeres alemanas, mujeres 
migrantes, nuinimmon de menor 10111 

Numero 	eslrategias 
prOpUOSERS 	(mujeres 

endo p e VIII, mujeres 
 

migrare, municipios de 
menor IDH PASOS) 

100 Proporc.on dn entidades con al 
menos una nstrategia localizada 
en grupos vulnerables 

100 

Mamcgralos 	Idos 
funconampula 	l o mee 
anos 

Malógralos I,Jos en lo ertdeu Propon:14n 	mastogratos 
!gasean lancionanaculn Igual o 
menor a 10 anos 

F•evencion del Ounce( ICO co 

Pro pmeian da impaceamones 
con Mena:Mos de calidad. 
genero. derechoshumnos. 
estigma y diatiiniirincion 

AntiviMic Numero (le carasitaciones can 
elementos de calidad genere 
derechos humanos estigma y 
discriminare. 

Numoro 	de 	pers.:4M 
Programara,  oara capamiamin 
con elementos de calidad 
gonoro derechos humanos 
esligraa y decriminamon 

50 el 
la r.,,nor 

FneydninCe del Ca,  er en 
la Mujer 

Cz ,mi Mueres con ley:alado de LEIAG 
ca,er en 	r : a que 

Minores u■ resullado de 
LEIAG e cmper en la circemia 

05 Prepord yri 	roupres de 25 a 
64 anca Can (emeladD de 
LEIAG o canear cGri e/macla/1 

95 

Famermun del Cincor el 
Muim 

82 1 1 Numera de LINEMES-DEDIGAM 

q
ue cuentan ron grupo de 
COMpañornio ole emocional 

Número 	 UNEMES- 
DEDICAM li.liciuriande 

83 Preparaos ele UNEAIES-
DEDICAM que iniaman con 
grupo do aCompanammnIo 
emocional acreditado en el 
Ealano, de Acompanarmenlo 
Errioc,nal 

83 neme 

Numero de nacementOs 
miecree a,  Seguridad &mal 

100 Pomenlam de 
Menalamp 	nle■r. e 

 

sul 100 .9.E.JudMalere Numero de cun 	prenatal.,  
.010(fiada S 000 enl.:que de riesgo 

2 

Por sale de mujereS 
embarazadas en carral. que 

VIS
tallad la prueba para el 

VIH, entre el rolal de rnmereS 
que °sien en control prenatal 

Numero de muleles embarazad.as 
que se les realiza la praelaa de VIS 

Total 	de 
embaraza 
prenatal 

100 100 2 Salud Materna Y PlanMar  AellOrled mujeres 
si 	control 

Cobertura de pruend 	inna 
rreonalal enila reeley 
sin Seg 	::Id SOC1.11 

Numero (In muel 	de leerz 
reeral ce,peadas 

Numere de nacimientos en 
e11301en 	Selundad Social 

90 90 2 1 al 

Numera de pnronnal d¢saapt 
capacitalloun mulo respelueses 
Mamar-arado) 

Porcentme de per ml de salud 
capacrlado en ateipmn de parlo 
respetuosa Oninianizaclo) 

100 SaMd Malo l y P 	lal ArllvaiaO Numero de personal de salud 
programado a capantaz 
Pedo 	 respetuoso 
(huniarillath) 

100 2 

e ly neo del Ce mrrd de 
Mocedad Materna 

NInnOr0 de reuniones del 
Corone de Morbilidad 4 
Monalulad 	 Malwna 
Crogramadoo a/ año.  

100 Porcerle;/ 
Cona:e de 
Mortal dad 

nes del 
md y 

lema camadas 

100 Se,/ Malean Pwrnalal  6 2 1 Numero de 
Momilidad 
rea zedas 

Salad 	SeYell 
RepredItChVa Pare 
Adolescente 

Numere (le rampaa,ry5 driundidaS ACP !III Nemo. 
prOoramadas 

3 
el 

Incremento por anniaa: en el 
número de servicios amigables 
para la almmion de ta salud 
sexual .1, MpradlICliva de la 
pablaelen adeletiannie 

nalud 	Sexceil 
Reproductiva asna  
Pd.,lencenle 

Aellyida11 Numere de sueros servicios 
arnmablea implementados para la 
alee:ion de losalud sexUal y 
reproductiva de la poblacv 
adolescenlo 

Numero 	de 	ServiCms 
amigables para la aten con de 
la salud sexual y reproductiva 
de la poblacion adolescenle 

°Peral:10n al suene del 
2013 

110 3 1 1 el 

050 Pers-nal 	opa( 

anagab'es 	panal 
	rt 

 
adoleme itn 

roo Salud 	Sexual 	y 
PepyyJualwe .a el 

PMente 

Numero de ',mona, caPeMade3 
para M atermon en Iris seno 
amcambles 

Numero 	de 	pausarte 
programad, para capacmr 
en los semcms empalo:es 
para poblaain adolescente 

Salud 	Sexual 	y 
Peproducliva ppa el 
A.1,esrenta 

Coliipulente Número de Lfluindy y uStlenlY 
Odioso de en lodos anteoncepliocs 
menores de zo aras de edad en el 
ano 

Numero de USIlarlas y 
dallare:Ya (101203 de amerados 
alilleoncealnus, menOrPS (le 
20 arios de edad al Olerle do 
2013 

Incremenin purceniunl en el 
numero de nana/y, y uSuarlOS 
¿cayos 	de 	reetudos 
anticonceptivos nle00(eS (le 
2oanos ac oad 

15 

Co p. neme Sallea 	Sacial 
Re ;Andanas 	laa 
AdeleSeenla 

Numero de aceptantes de meados 
am aorCepliere vote,. de )0 
anos durenle 01 post ¿yerra 
°baleara: 

Eneldos obslenicas maldades 
n manara_ 2C los. 

80 Coll+!wra de Anaccricepcian 
Post eaell0 01151111100 en 
Adornase-les 

es 4 5 1 

3 	Salud 	Semi, 	y 	s 4 1 
Reproductiva para ul 
Adolecerte 

A, Melad Numere da VIVO.; de SUperVIS:0 
realizadas 

Menem de vigilas de 
supe! !aran OragraMadaS 

I POICentale oraVISIlaS de 
supere man rae vados lespecto 
al numero 

 
de Martas de 

sUpermsson programadas 

n[andmacion I:  atarear 
A.neconcepeon 

2 1 1 Componente flamero 	de 	Lnythirlila 	y 	Vana,. 
activos de inelmlos armconceptves 
en ra. Secretaria de Salud 

Mujeres de 15  a 49  anos de 
edad 	(Caeadaa 	a 	amdam 
responSabedad 	de 	la 
Secretar. de Sa uo. 

SO Cobenum de asaduras de melado 
nlimoncepl,MS en ia Seceleria d 

Salud 

44 

Man.ficacam Eacithar y 
AntICOntepeital 

2 2 1 Acirvidad Numero de mesones capacitada 
dumnle alano 

Numere 	de 
programadas 
capacitadas 

personas 
para 	ser 

'GO POrCentale de per 	sal capacitado 
respecto del perfila nade 

100 

4 Planfmación Familiar y 
AnhconCepción 

251 Campo ente Numero 	de 	aceptantes 	de 	un 
emes anticonceptivo durante el 

pos escolio obsiernce 

Total de evonloS 
atendidOs 

obsletricos 70 Cobertura de anlloonCepeon peal 
evento Cr:Molan. 

60 
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le Vizlenzia Familiar 

Nurnzru 	de 	nialznal 	de 
Prooloc ,, 	Y 	difusión 
programad" 

7 POICelliale 	41_. 	izatezai 	de 
Promocion y dil,ron asl 	iz,-50 

e Prev anc,:m y Ar, 

do 611e~ 

e 21 4,1,,:12 Numein ,!. 	025 de reSOLICaCleri 
d 	r..ci /nadas 

Nuniel, 	lz 	-7rtipos 	de 
r.,,ed,Z,,, 	-, 	ylreSares 
01,,Zra,ne, = Z,  

Forcentar 	ele 	_cures 	de 
',zeda., 	d. 
'Emmy», 

20 

1911[105 de Ce -, d ‘-n 
Salud 

1 	3 1 N11,410 { e en lenes Ge COI 	Cel 

ersP7Z MI de 	eero 

Mem,. de un' I 	Je 	d 
°Bar 

azz,zzez 	de 	511  
PersPeClwa de .Z.,,,,  

20 Fose enn,z de u .Zades de 5573 
inerairladn. 	COO 	az: zz,S 	de  
a'enzion 	cen 	pers,sezt,.a 	de 
geli,to rzZlizazZz 

- 

u Igualcia.: de ez,,,z, 	•,,', 
Salud 

31.1  Adivida, Personal 	dr. 	Salud' 	de 	medicrna 
enternwria 	y 	abajo 	social 
1,z ,lailobo 

PerSerini 	 lel 	de 
meduznr, 	e 	na 	y 
trab 	alar.. 	Li al 

14 2. Pop:pelee' 4I' en,',131  Je ee1'. 
denelloilin 	enferme,. y liatajo 
szc:al ~aunad, en 	''zraro en 
salud 	31-1 	el 	mar:, 	de 	los 
derech, Humanos 

ea° 

Igua:dad de Se -...,1 	,i 
Salud 

3 1 ' Numero 	cl,, 	hoszza 	con 	un 
throztm) a canzez ,..z 

Numerz 	hasp aleson Liri 
direci,c 	1, 	en 	el 

687 PordenlaM ele hüsz, la'es 055 un 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR NIETA ESTATAL 

Rabia 111 Ccrrponente Dosis 	de 	VeCLUP11 
npii,,,,,,,z, 

pribrrábica DOSIS 	de truI z ca la CCO 0011 Daos 	de 	v 	laabia 
aplicada zi, perros y gens  

:1.23'3719 

1 Raid,. 1 2 	1 AC111.7,4 Neienn. 
el barrid0 Casa zz, , aSa 

95 ZI nr.ro 	,J,,  
,1,Ostzcl, 
delco:.,,la,1.1 	z 	2 

ns 

Rats 7 p.,, Ere 

Rez,a ell e  ,lz 	, 	, 	, 

1'1117.114c  '' 
galo Nunit, 	d 

P1CMOI111 
rzz poz: Nun,,,, 	Ilz 	zzirz 	dazzz 

c=leell4,101: 	en il.no 	de ale 
mar:mal:hm 

Ole Ida 
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[9,1- o 32  Cpmp.., 	'e Numero 	de 	peic., 	y 	gatos 

ns 
'Cimero 	de 	I en-os 	1 	 ec: ) 710 

ramados 9 , sonar 

pou.,, 	 nin, 	 ul„ 

I 	 an., 	au 	i 

1-I8 100 

Faca 4 1 	1 e unpone p 	rt 

...Cae 

cu,stras de 	 x071 

, 	cvuirad 

Mop,tep le cerel . 	de perro 
Hugain: gl I,bora,i .  

11 9,0 

Ral, d 1 7 C rni 	nu 	 . 	
ti 

rapes en 

'', c.. 	de 	 ro 	de 	Ora.._ 	 :831 

' 'ale 	 ad  

Muestra, de Ger... -. olmo 488 

J 	c. Preven , y 

Cu., 	el Dengue 

a61 1 Actividao den 

gula los 

t ;lee, 	nue.s 	de 	en, 	 100 

1 	Mgala= 

Mide 	1 	orco,,--cl 

trPlem de  

Derone 

roo 

Vio aro a 	Preven.. y 

Ce 	 lel Dengue 

5 2 1 Pro... c.nrempe , . C . 	 505Lmlua 	 263 Melo ,ec malmena 	a lacia 

de in..,  lores ente  u 	 de 

cvili-ar ez. 	en 	las 	

gr. 

eh 	de 

ia 	Prevendon y 

C 	del Dengue 

631 1 PrOposilu Numero 	de 	 ades 	con 

de 	e 	1 	verl0  

Pumeio 	de 	Local idades 	e, 

'Ces., ProOrair-oas  

628 Mide 	'muestra...1P 	ol 

drilhl...rito en las all .  

collIrcl 	larval. 	en 	- il 

Ill lel l.,-,-,  de riesgo 

4 

;a 	Preven.. y 

II 	I Dengue 

632 2 PeOpugito Romero 	de 	Localidades 

... PEarias 	con 	Cec,nes 	ce 

NE1-  :izada Esp. la. un ULV 

llurnero 	de 	Local'. 

r cpilanas Prog.madas 

628 Mide 	luiricsirglii ■-rug 	el 

uml 	coro de 

i"-Im r-lr  'Pr"-e0P4P00  

1./alid2ee,  Prioritaria,.  

Vig -ancla 	Preven.. y 

Curar,' del Dengue 

6 3 3 PrOpOSito Cau.s. Probable, alend.dos con 

ae.ones 	de 	Rociado 	Infra 

domiciliar 	repoilaues 	en 	la 

Pla y  arorrna 	de 	VigilanCia 

Entemologica 	y 	Cr ritinl 	Integral 

del Vector 

Casos Probables NotEficados en la 

Plataforma del 0.41 E 

ICG Mide trimesiral el percenia. de 

cumplirmeinio 	de 	aten... 	con 

nado lespluat filtra llemiciliar a 

Cilscs  1, ,bagJes rep.... en 

lo Igalalamia del 0119476 

100 

Vc l anc ,a 	Preverle rol o 

Corlrol del Dengue 

g 1 	1 Proposito Un: .des 	Enlom 	oil. 

Bleeesayo en Pune: 	arniento 

(sud 	 FgicrrolOclicaS 	'''' 
B:geriSay0 PrCgrgrnada 

30 Mide 'a proporcion de un. 

Enlomolc.cas 	d, 	Sec_neayo  
wucioused„ co 	, 1,  

unidades previstas , 	ncvnar il 

por entp.drederaue, 

Vigianca 	Prevenc,,n y 

Cose del Dengue 

821 1 Prope).to Numero de Personal Capacitado 

ovo perspectiva de genero que 

partlopa 	en 	las 	accrnnes 	de 

pgilancia 	pievenpial 	y 	control 

de la enfermedad 

Numero de Pers.nal que non,-  .I 

en 	las 	acciones 	de 	vigilancia 

prevenoón 	y 	ecnirol 	de 	:a 

enlermedad 

32 Mide la. proporción oe ,ersolun 

operativo 	que 	participa en 	las 

acciones 	de 	-9ilellola 
preven.. 	y 	ceniro, 	ne 	lo 

enf eimedad 

Vig anca 	Pf eVerEC.1 y 

Cor1.1 del Dengue 

851 1 Propos.,  Nurner0 de Personal gire aplIca 

Insleclicidas 	 Adullrcidas 

Organclustorados 	con 	esludlos 

de ...los de Colineslerasa 

Numero de 	Perroral QUE apoco-L 

InseetPidas 	 Adulticidss 

Orpanolosforades en el Piograilla 

100 Mide la proporcion de oemonal 

que 	aplica 	licectiddas 

Adull.ldas EVIVROEICOILOBIOS en 

el 	que 	se 	vplan 	efectos 

seeundagos Mediante ustudioU 

ser 	os de Colinescras, 

100 

Precencron y Cairel del 

PELOO,10 

1 32 Aclic 	d Torso de COLSOV prolvables a las 

que se les loma uno muestra de 

sangre para diagnosmo 

Totel 	de 	case, 	probables 	.M 

raludrsmo rePucades 

100 El 	india:leí mide el porcenlaie 

de c 	iebables upe 1001-011 

estudiad., 	e 	el 	laboral... a 

P.. oe una orla 

Orador 

 de 

sangre 

100 

Pre.ncon y Control del 

Paludlsrno 

1 61 OIVEGSO0 NI IPEIE Ore  reuntnes del Comite 

Eslalal 	de 	Certilicacion 

realizad, 

Numero de reunpnes del Cotice 

Estatal 	de 	Cedific..7: 

programadas 

Mide 	,I 	funcir.arniento 

Irung,gal del Cornac. E,cital de 

Curbliracein 	de 	Arca, 

Geogralicas 	übres 	do 

Paludismo 

5 Pre.encen y Conlrel del 

Palu.smo 

2.1 	l Actividad Numere 	de 	pueSlos 	de 

noldcacion 	en 	oca dados 	de 

nesp0 ,Sitados pina promoción 

do l a nolikac..11  

.l..,:nPro 	de 	puestos 	me 

nolikacion 	en 	localidades 	de 

:a.c. programados  para  ..las 

dg gramaCian de uonficanan 

000,000 Mide las ...latas para pecnocion 

de 	la 	n Dtthcacion 	a 	puestos 

voluntaucs 	oficiales 	pheado, 

Personal del programa para la 

detecmon VrJortuna 

fi 250 

5 Pre.ncon y Conlrel del 

Paludismo 

3.2.1 Acdvrdad Personal 	de 	OVIVO 	Capacitad° 

con perspectiva de genero para 

la 	..iancla 

a/enc on medica del paludismo 

Pero. 	al de EVA O QUO parl..0 

en 	la 	vigilancia 	ODIdEFTV0i0OHEa 	V 

medican.iondica eel paludismo 

=200 mide :a proporcion de eersunal 

de 	00 .1111 	CePaciteac 	c ri  

vrplanc,a 	epidemi,11.:00 	y 

ale... medica del jc.udismo 

Can persuectwa  de gene'. 

100 

Pre.neinn y ConIrc .  del 

PaludJsmo 

0 1 1 Actividad Luualuladeg 	p.:lanas 	con 

inlunacion larvana menor al Ve 

de coladas OVOINOO posterior a 

la iniervericion camunilaria 

1 ecalidadeS 	...arias 	o.,  

inedicion 	de 	infestaclon 	laipaua 

pro,. 	a 	la 	igtervencion 

cumunilaria 

'l ,00  Mide 	: a 	Prelp.c , 	oe 

lecalEdade, 	...anos 	con 

reduce., 	de 	la 	:egestac:on 
in,u„, 	g 	llenos 	del 	-,:g 	de 

,3,,,. , „,fie„ pcswr„ , i„ 

„,/,,,,„„ 	con 	„„,,,c,„ 

59 

5 Pre.scren y Control del 

PaludIsmo 

S 1 	1 AclEvidad MIMEro 	de 	localidades 

priontarias 	con 	el.linacion 	de 

ciraderos 	de 	anotelinos 	con 

park: pacion COrminuarra 

Romero de localreades prioritarla, 

con eliminada de criaderos de 

...linos 	ea 	participacion 

eJmunilaria 

.150 Mide 	ia 	propon., 	de 

localidad.. 	pnorilanas 	en 	las 

 ulumnacion que se lleva a cabo, 
de criaderOg de ail.el:eOS con 
p,/,,,p2u.,, co.„,.„a 

20 

Enfermedad de Checas 110 Actividad Numero 	do 	locallaadescon 

e S iLláGS 	 entomolegicos 

can .ados 	en 	las 	localidades 

...arias 

Numero 	de 	lo caldades 	con 

estudios 	 entomologicos 

o...remados , las Iceagdadou 

puonlarias 

86 Medir 	pe 	forma 	trin 	.1 	/a 

realcaueel 	de 	los 	..tudres 

entornopppeOS 	Precol, 	y 

POSIeric. S alas inlerveneiOr 

do dülthri CIVIMIC0 

7 Enfermedad de Ch.., 2,2.1 PropOsilo Numero de v 	endan marcadas  
con encalado enieno 

(compro 	de 	vivienda,  

programadas 

21 500 Promover 	el 	majo aneoto 	d.: 

las viv.endas (erica ado exlen. 

erl el 20 	- lie las `........  1  

aren. 
reo 	

yo,"'al' 

202 
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7 Enfern,  edad de Ohagas 11 1 Actvidad Numero de loca 	rociadas 

7 

Número 	de 	localidades 
programadas a ncciar 

52 Mide 	el 	avance 	de, 	ro ciado 
intradomiciliariocr, 	las 
localidades endémicas 

Entero edad de Chapas 42.1 1 	Pflp0Sito Número 	de 	tratamientos 
supervisados 

Número de casos tratados 889 Seguimiento 	de 	los 	pacienles 
tratados 	con 	Enfecnadad 	de 
Chagas 

25 

9 lnIOXiCaCIÓn 
Picadin 

por 

de Alacrán 
22.1 Aelvidad Número de viviesi125 mejoradas 

con colocación de cielo raso y 
encalado de paredes exteriores. 

Número 	- 	 endas 
programadas 	en 	localidades 
prioritarias (205,5 

5.672 Medir 	de 	forma 	semestral 	el 
avance en e/ mejoramiento de 
las 	viviendasen 	el 	pane 
intradomicilro 	a 	través 	de 	la 
instalacion 	de 	cielo 	raso 	y 
encalado de paredes exteriores 
mínimo 	en 	el 

	
20-i 	de 	las 

viviendas en áreas con mayor 
riesgo 

202 

9 Intoxic 
Picad'. 

cion 	Por 
a de Alacrán 

3.1.1 Aclividad Número de localidades rosadas Número 	de 	localidades 
programadas a rociar 

30 Evaluar de forma semestral la 
realización 	de 	la 	actividad 	de 

dado intradorniciliario al 100,, 
de
o 

 las localidades Priantaaa5  

e Intoxicacion 	por 
Picadura de Alaccao 

4.2.1 Aelividad Número 	voluntarios 	activos 	en 
localidades pganianaz 

Número 	de 	localidades 
pwritarias programadas 

50 Conocer da forma semestral el 
numero 	de 	promotores 
voluntarios 	capacitados 	en 	el 
100% 	de 	as 	localidades 
seleccionadas 

1 

g int,,,,*,,,,, 	par 
Picadura de Alaotan 

4.22 Aclividad Número 	de 	casos 	por 
intoxicando 	por 	picadura 	de 
alacrán IPPA atendidos antes de 
30 minutos 

Total 	de 	casos 	notificados 	por 
intoxicacion 	por 	picadura 	de 
alacrán IPPA 

294 325 Mide 	la 	atencion 	medica 
oportuna 	y 	especifica 	de 	ros 
casos intoxicación por P:ca dura 
de alacrán 

13.930 

10 Diabetes MCILWS 2.2.1 Adrvidad Número de pacientes de 20 años 
y más, a los que se realizó una 
medición anual da hernoglobina 
glucosilada. 	responsabilidad 	de 
la Secretaria de Salud 

Numero de personas de 20 anea 
y más con diabetes mandos en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaria de Salud 

250.066 Incrementar 	el 	numero 	de 
Pacientes con diabeles mailitus 
tipo 2 en tratamiento al que al 
menos 	se 	le 	realizo 	una 
medición 	anual 	con 
Hemoglobina 	glucesiladc. 	en tac  oil 

de 20 anos a mea. 
responsablidac de la Secretaria 
de Salud. 

30 76 i 

1C Dabetes Mellitus 22.2 Aclividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreaados 

Número de Copos de Ayuda 
Mutua Programados 

495 Incrementar 	el 	nurnero 	de 
Grupos de Ayuda Mulua EC 
acreditados en el Primer nivel de 
atencion 

70 

10 Diabetes Melaras 3.1.2 Aclividad Número 	de 	pacientes 	con 
diabetes manillas en control con 
hemoglobina 	glu5asilada 	por 
debajo del 7c. en poblacian de 
20 años y mas. responsabilidad 
de la 
Secretaria de Salud 

Número 	de 	pacientes 
diabetes mellillus 	en tratamiento 
de 	20 	años 	y 	más, 
responsabilidad de la Socretaría 
de Salud 

12.378 Incrementar 	el 	numero 	de 
pacientes con thabetes meilitus 
en tratamiento_ que atanzan el 
controlcon 	hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7'8 
en población de 20 años y mas. 
responsabilidad de la Secretaria 
de Salud.  

1.523 

11 Obesidad 	y 	Riesgo 
Carcliclvaszblar 

54.1 Propósito Número 	de 	detecciones 	de 
obesidad. Imparten.ón arterial y 
dislipidemias en población de 20 
anos y MáS en la Secretaria de 
Salud realizadas 

Número 	de 	detecciones 	de 
obesidad. hipertensión aladar y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaria de 
Salud p'ogramadas. 

23.526 139 Niffiler0 	de 	detecciones 	de 
obesidad. hipertensics adema] y 
dislipidemias en población de 20 
años y más responsatiZdad de 
la Secretaria de Salud. 

4.025.843 

11 Obesidad 	y 	Riesgo 
Cardiayascular 

5 5.1 Propasito Número de pacientes de 20 años 
y mas con biperlension arterial 
en 	tratamiento 	responsabilidad 
de la Secretaria de Salud 

Numero de pacientes de 20 anos 
y 	mas 	dragnOafleadoS 	COn 
hipertensión 	 arterial, 
responsabilidad de la Secretaria 
de Salud 

091 5.Th Numero 	de 	nac.entes 	da 	20 
anos 	y 	más 	con 	hipertensión 
arterial 	en 	tratamiento. 
responsabilidao de la Secretaria 
de Salud.  

93.919 

11 Obesidad 	y 	Riaapu 
Cardicivascular 

5.52 Propósito Número de pacientes de 20 años 
y 	rnas 	con 	obesidad 	en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaria de Salud. 

Numero de pacientes de 20 años 
y 	mas 	diagnosticados 	con 
obesidad, 	responsabir:dad de la 
Secretaría de Salud 

509 110 Número de 	pacientes 	de 	20 
años y más con ctestiad en 
tratamiento, 	responsabilidad de 
la Secretaria de Salud 

39.121 

11 Obesidad 	y 	Riesgo 
Cardiovascular 

553 3 Propósito 
' 

Número de pacientes de 20 años 
y 	más 	con 	drslipidemias 	en 
tratamientc responsabilidad de la 
Secretaria de Salud. 

Número de pacientes de 20 años 
y 	mas 	dra9nosticados 	con 
dislipidemias 	responsabilidad de 
la Secretaria de Salud. 

202 973 Numero de 	pacientes 	de 	20 
años y rnás con dislipidennias en 
tratamiento. 	responsabilidad de 
la Secretaria de Salud 

23.618 

11 Obesidad 	y 	Riesgo 
Cardidvascular 

555 Propósito Nülna0 de pacientes de 20 años 
y más oori obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaria 
de Salud. 

Número de pacientes de 20 años 
y 	más 	con 	obesidad 	en 
Iratarniento. responsabilidad de la 
Secretaria de Salud. 

197.709 Número de pacientes oe 20 
años y más con obesidaa en 
control. reSperiSablhead de la 
Secretaría de salud.  

15.193 

Ateflaiell 	a! 	Adulto 
Mayor 

211  Componente Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de 	la 	perSona 	adulta 	mayor 
realizados 

Numero de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona 	adulta 	mayor 
programados 

2 Capacilación sobre ternas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta maya 

16 Salud Bucal 3.2.1 Actividad Semanas 	Estatales 	de 	Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas 	Estatales 	de 	Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud 
Bucal 

2 

13 Salud Bucal 4d. 1 Actividad Actividades 	Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades 	Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117151901 Actividadesde 	Prevención 
lextrarnuros1. 

11,721.789 

12 Salud pucal 741 Actividad Investigación 	en 	salud 	bucal 
realizadas 

Investigaciónen 	salud 	bucal 
programados 

16 Investigación 	en 	5° 	de  
salud bucal 

13 Salud 395E11 8.4.1 ActiGdad Supervisiones 	al 	programa 	de 
salud bucal realizadas 

Supervisiones 	el 	programa 	de 
salud bucal programadas 

4,570 Supervision del pi gama da 
salud bucal 

810 

13 Salud 3:leal 94.1 Actividad Consultas 	estomatologicas 
realizadas 

Consultas 	estomainlOgiCas 
programadas 

9.535.423 Consultas estamatolegicas 952.030 
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L. 	''',,,nsis 

I 	3 	I 'a 	in r•uume„, 	de 	e.e ito 	de 

eaP, ,ae'on  dweeloe n,  1 erranel 
de 'a Red TAES (I,- E , bnlleria 
reale. edas 

Numero 	de 	eventos 	.le 
reeerleCiOn (Mg 2.;!, el per 
de la Red TAES de Fele, mere, 
lenramados 

32 POrcenla. de eeniPletheet 3 eo 
de  

dirigide 	el nerennal rip le 1-1,,..,1 

TAES de Ereermerce 

Pic, ,nee,r, 	y 	Conirol 
le la 1-,yeerepipeis 

1.5.1 Com] 	de Numere 	de 	e 	le s 
respeaterips 	ln Incadxs 

Numero 	de 	sintomelic,e, 
eepeatorios pipar:modos 

290 823 Coberlura 	de 	dolectea, 	,le 
sintenlal,eree 	respineloune 	Pera 
ubereulests 

10.750 

d, ip  pee,,,,,iles,e 
Neme',  de 	t 	 cIn- 

'revesados e l'ala,  

reerrern 	total 	de 	eaene 

pramadee 

1! '.366 Coberhera 	le 	eate, 	e 
casas 	de 	e 	I,. 
Teeescan :y 

063 

e 
2 ,11  p„,„ 	., con 

e'' 

	

a 	I 	 nn  
r- 	eran_ 

/ 	mero 	ae 	per_ 

r a, 	'ecr',1- 	' 
1,,,n'n,0 	con 	es 	' 

l L nee r,e`,,. 	P°S  

247  Pe reced:e 	da 	,' d e , 	de 

pe, ,„„,,„,„ ,, a  i„„ ,„,,,,,, 

segLe;,, Ie.,. 

de le le , 	dios. 
4 	1 	I Aeleeeed Numem de campana, ,:ucalivas 

real,eadas 	el, 	;,,,,,reueees 	s.,pol 
de 	rad,0 	I V 	in...pu- Run, 	en pe 
	elahl., lee, 	de 

voe,Tes cepillen: e Inereeee 

TI tal 	de 	campanas 	educalwae 
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
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ROO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
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ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
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ÍNDICE: epresentado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SIN() .1F (Coinsont ii,  rIc (I 17 I Pan 	2 Apoyo Federa' 
r ullis, 	mi( 	los de 
e HM 	tucl de los L 

Hin), 
, 	.:1,11.1( 

2 	., 	lucir. 
,<IF Salud EL 

, nyer inl 
1 00 d., ((s. 011 

TOTAL: 57 534 00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DA TOS 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
 

(PESOS) 

SIN HA II),  

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO I IlN(LPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
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pre,„ion  ce, Cansen en  

la M.lie! 

1 	1 	1 	1 Ramo 12-Apoye Federal Material intormatbo y de pa:moven 
De5.55SCIC11 complementaba Polipboo COMO revisor sus 
mamas 

1.91 ÁC0.7 00 3 800 00 

Prewn Fon 	riser en 
la Mcjer 

4 4 1 I Ranas 12 -Apago Federal H badal:ion de acido nucle:co en mb5bopJaca Digene High 
R sk HPV test tic21 
DOScripclen Complementara Mtroplacas para 
brocesaaverdo de prueba de VPH a adquir rse en 2014 

14 9,9 OB 26 609 362 -t0 

Prevencion de:  Canse 
la M .1(er 

A4 1 l mo 12 Apoye Federal ry bddacion de ac 	ucipico en abcroplaca Digene High 
R-sk HPV test hora} 
Descr.pcicn 	complemeatana 	Mlaroalacas 	para 
precesamento de prueba de VPH en laboratorios de 
o, 	y -  molecular 

14949 09 320 00 4 783 705 60 

Sok! Materna y 	al 1 4 1 3 Ramo 12 	yo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rapda paca la determinacion 
ouaillaliva de anbcuerpos reo par inmunocromatogratia 
conire el Virus de la Inmunodel Áenera Humana tipo 1 
eble-11 	y tipo 2 	(VIH-21 en 	fiu:do oral 	sangre capilar 
sangre total y plasma Para uso como prueba de tarnizaje 
Requiere prueba cenit irrnatona 
Equ/po para 25 pruebas 
TATO 

2 000.  00 e 300 00 12,600,000 CO 

2 Salud Materna y Fel-narra] 1.7.1.2 Ram 	2-Apoyo Federal PAPELES Para prueba de TSH 
Papel 	Una 	903 	TM, 	de 	algodor 	100',. 	sin 	aditivos 
especial 	para 	reonleacion 	y 	transporte 	di: 	sangre 	de 
nesnalos con impresÁn de cinco circulos punteados oe 
un cantimetro de dárnetro cada uno con nombre, numero 
progresivo y formato duplicado foilados 
Muitipis de 10 dalas. máximo 100 

1538 173 093 0,7 . 	1602.001 16 

Salud 	Sexbal 	y 
Repbotudba 	rara 	el 
Adelesgerte 

4412  Ramo l 2 Apoyo Federal Material informaba y de pomo la.,  
Descripción 	complernen'ail 	Dipfico 	Disienta 	lu 
adolescencia 

200 11 CCD CO 22021.02  

Salud 	Sexual 	y 	4 V 1 2 
Reprociuctiya 	sara 	el 
Adolesconle 

Ramo 	poyo Federal Varerial informativ0 y de PrOmOSIBB 
Desenbcion 	complementaria 	Tarjeta 	con 	pulsera 
yguesexo com nn" 

14 50 1 200 00 17 430 C. 

3 Salud 	Sexual 
Reptd„ob,a 	pa., 	el 

AdOiElSC8112. 

Ramo 	poyo Federal Iblalenahnlorrnatwo Y de PrOnlociÁrl  
Desobprbon complementaria Triplico Pereceos Sexuales y 
Rep,oductwos 

1150 3 000 00 34 000 0.; 

3 Salud 	Sexual 	y 	14.12 
Reprp0u.4ra 	para 	el 
Agoiesooeis 

Ramo 12 Apoya Federal Materia! mfcrmativo y de premocion 
Deseninion complemeniaria •  USE 405 

101 50 400 00 20 1180020 

3 Salud 
ReprOduct 	 el 
Adolosaon 

Ramo 12-Apoyo Federal Material ntormativo yes prcmcc-ar. 
Deaoripsion complementaria BuIrgraid 

5.00 GO 12,0006] 

3 Salud 	Sexual 	y 	641 1 2 
Repribdubtiva 	pera 	el 
Adatas:ente 

Ramo 12-Apoyo Febeml N'atonal inlcrmalivo y de promoción 
Ddscripaiun complementaria-  Llavero de plástco 

11 50 AOL00 4 500 C1 

3 Salud 	Sexual 	y 	4.4.12 
Reorod„,,„ 	naco 	e 
Adolescente  

Rateo 12-Apayo FedamÁ Material informativo y de prcmocion 
Dessripcion complementarla Caffl. melalicalCondoneral 

1450 11 500 00 

3 Salud 	Sex,a; 	y 	4412  
Reproabicli, 	para 	el 
Arblesot.gre  

Ramo 12-Aooyo Federal Material informativo y de promocien 
D.11,511125111 complementaria Panacea bordada 

100 2 CCOCO - 6 00400 00 

4 Plaideacom 	FarrÁlar 	y 	211.1 
Antwer.cePriO,  

Flan, 12-APoYo Federal CONDON MASCULINO De hule látex Envase con 100 
piezas 
Descopc,on complementana: Para uso en promoción y 
difusc5 del programa. ferias plabcas entrega en módutos 
de adolescentes etc Costo por caja de 100 Pzas 

112 00 13.52002 02 1 514 800 oe 

PI 	fica.55r 	Farbbar 	y 	221.3 1 3 
Ántiooncepai yr.  

Parena 12,4:x3y° Federal roemdmdns pf. 40.00 1 .103 00 56 C00 00 

Planilic7con 	Famtbr 	y 
Ar ÁcSnbei77.an 

2.2.1.3 Ramo lo 	ro Federal [bac° cnterios ele,. baldad 15 00 3 000 02 

Planifica:ron 	Familiar 	y  25.1.1 Rama  Ra - laApoya Federal Malenai blormat vo y de progi 

DerSCIESCion complementaria' Bolsas pa LISU post 
ebento obstetrico 

20.00 6 004 .52 120 000 03 

4  Flaffill°7nOn 	F. 	y 
AntEconcecticn 

2 b 1 	1 Recia 	? 	FeEcral r. aienal informafive y de prcrnoc,on 

Descnpaion complementaria Cantineras para VSB 
80.00 800 53 

4 RallitiCaCIC1 	Fa1511.15 	y 
Anliconcebacion 

1 5 1 1 Mana' inlcomativo y de promocion 

Descripcion complementa. Folder para usuarias post 
evebto obste:rico 

7.00 660,.03 CJ 45.200 170 

Plandicacmn 	Fam liar 	y 
Añilan oepcion 

211.2 1 2 B77xe 	Apoya Federal LE JONDRGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cad 	cmpn mido o tablela contiene- 
Levonortesirel 0 750 mg 
Envase coa 2 005151151dOs a tabletas 

9.90 31 2a0 00 C3 309375.03 

Planifica:1:n 	Fambar 	y 
Anticoabbv, , 

2 1 1 3 Anabo IV 	Apoyo Federal I ./ONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
be7goorgeslrel O 15 515. 
Etindesiradiol a03 Mg 
Envase can 28 grageas 
,21 san hormonales y 7 sin hormona 

2325 256 620 .90 50fA.tir T5 

15155  5555.5 	r 
Anexo IV 	Apoyo Federal DESOGESTREL Y ETINILESTRADIOL TABLETA 

Caoa tableta contiene: 
Dessoesuel O 15 mg 
Ebn.estiodicl O 03 mg 
Er raga con 28 tabletas.  
.71 ose l ormonales y 7 sin h311110521eSI 

235'1 105.983 00 2.58Á709 33 
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000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

aoEo 3 1 	1 	I Rae e ( 	POyo Federal PENICILINA -LA A 	Penic Tia 	E 	Protainica 	100,000 	U I 
Pa^le,l.na 5 Benzalinica -00.00D U i 	D tudroestreptornicilly 
nasal.3S. mg 	O t, y 	1 n I rreses con 100 as 

312.01 / 180 00 388.171.801 

T,.el 	r o a Zolazep9n, a 	'..7 .: lij o Va.nranot 
U-y 	sclon 	yen p eme ,aria 	s sc un 	,nyeciable 	Cada 
I 	Es: - an-pula tont., 210 0,-  .;.e 0 shithatc. de liletamina 
o_5 my de Clorhidrato de Zolazesani Disiyenle c b p 0 ml 

16300 60.0109 00 99400300 

isab , 3 I 	1 	1 Ramo '2 Apoyo Federal C- orore-or 	 si  S- 	■Us 	ri lamo,  
Des-,: o o 	PI 	,t2,1a F>g 	m1.  

114 00 2 364 00 269 19-6 Gn 

Visol 1 2 1 	Pf =nc cn 	y 6 3 1 1 Ramo 	2 	o Federa! Req- s '..- ir,,,urdes. 
Dozer pes:, complemersycy _.e C looS al 1.v en 
Sacos de 15 Filos 

174-00 93.00 16 ,82 00 

r mil 
Cor 801 ;:I 	-u, 

1321  Ramo 12-Apoyo Federal ElagYisaas (ss°'1in 
L eso' i C,On Ss TOS,  ri O anoInVora,,o er 
T3111_2 de 208 L1ros 

89 000 00 4700 0 183 C.00 00 

4 Vigila, i: 	Pi= esson 	y 
Conysl lel gangas 

6 3 2 1 Ram 	5,50 Federal Ps. ji,, d 	osedmmas 
Descopcion compleinentana Complemento da Adultrcida,  

162 40 100 162 40 

11 0000lnall 	Riesgo 
CarSOV.nn 1 n 

553  r Ramo 12-APOYO  Federal Perfil Oe I ip,000 Ungli, andos 	cslesterel 100,11 lidb 
Des 	compl„,,,,„,t,,,, 0,,,,,,,,, ,,, r „, ws,,, resesa  ,s  
ya.a 	i.  eal ya, 	mori L 00 	no 	la 	Estro,esia 	Nao,onaJ 	de 
P•eveno o 	/ 	Coi 	iel 	SeSrepsso 	'1 	0Eesdad 	y ,a 
DiaSeeS GAM r UNEMES dese rp, s esyy ', , vira orco 

3 600 00 580.00 000 C0 2088,90000 

11 Obesldarl 	y 	Riesgo 
Card10,15,,, s■ 

S 3 5 1 Ramo ■ 2 	yDyo Federal 1 HemoglobinagmcoslOde 
Deser Dcron 	compSsilentani 	Cantal 	ron 	los 	recursos 
re esaros 	para 	realizar 	u o^itoreo 	y 	er 	ra 	Estrateo a 

Na.001se 	Y, 	Pr..'"L  . '"' 	Y 	CO",,,, 	10 	SahrePeso 	z 
Obes dzsl 5AS1 y UNE !os 

3.600 00 260 00 00 83600000 

1' Obespdad 	y 	R-asgo 
Cardlavasos'ar 

5 S 5 1 Ramo 12-Apoyo Federal TIRAS REACTIVAS Trra reacuva paro 13 deternsnacion semi 
esyntostsa 	e IlliC10 dILJUrtilla en asna 	rail un rango de 10 o 
100 mg L e

n
n un hen100., aProsimadd de u^ nsnulo 

11,80  ...00  30 liras  r,,,,t,as 

RTC 
Descr,pcion 	yonverremana 	Contar 	con 	el 	turs.... 
seseses c para rea,Y, r, 3F,GFED en lo EWrateg, Nacnil 
Se Pre‘enson 5 C.,  EME 	ScIrspeso 'a Obesidad v I. 
D atetes GAM y UNEMES descopc.on 

el 
	via oficie 

72000 570 00 Os 69840300 

Id P1'6,3110011 y Conlrol de la 
Tubeltulosic 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal ArThisCnie°' 
Dosenpcion complethonSula Med cementos de segunda 
.inca para pacientes ron rusnrculoss larrnacorresiSlente 

23 706 00 8.00 189 651 20 

Fse,anOOn Y Cs'iss,  de la 
Tubercslosis 

4.111 Ramo 12-Apoys Federal ',S'es on 	5 	elaeolasor, 	de 	Pub `cesiones 	(Aciales y 	de 
ril(ss a- os e" general Polo 11105.x, 

DeSSr POss1 	compfornenlaoa 	1 	regums 	ssn 	discos 	de 
archuos eleclronrcoc de materiales edikalivos actualizados 
y 	aulerndOS 	por 	pleMOC,Ori 	de 	!a 	salud 	y 	diversos 
materia/es irnpreyos para O stnbucen en el astado.  

9.875 00 1 CC 6.970 P0 

TOTAL: 9745.93940 939 40 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

PF,)CSAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

Partp12-Apoyu Federar VACUNA CONTRA EL VIRUS. DEL PAPisOMA HUMANO 
SUSPENSIÓN 	INYECTABLE 	Cada 	dosis 	de 	0.5 	mi 

Prmeina L1 Tse 6 20110 
Peciolos Ll T,00 11 40 pg 
Prole,sa LI Tipo 16 40 pg 
Prot.. Ll Tipo 16 20 pl.) 
Enrase eso 10 frascos ampula O jeringas pre Heladas con 
,) 5 r,  
Descrlys,on complementaria Para -aplicarse en runas de 9 a 
lE ane.. 	esmordialrneme y mu eres de 25 a 55 anos que se 
encueniron en (cairel y con ARJ en CAPAS'TS y SAI 

90420 5500 27.731 Si 
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Programa 	especial 	de 
res,11-R,  el 10110008  e 
1161PC/01,  

3112  Ramo 12 AP1155  Federal PRUEBAS RAPIDAS. Phreba rápida pos la deterinina,  !un 
de ,,,,,,,,erpos 	en 	,,,,, y plasme; 	e suero, 	plasma 	, 
sano:e 1:1151 ant, Vill 	I 	, 	inmunocromalografica o i._ 
mem*,  s solida 
EUuuhe para mimrno 24 determinaciones 
HTC 

1 399 50 1 563 00 1968 918 50 

Programa 	'especial 	dr, 
respuesta al VIHSIDA e 
iTS 1PEVS1/ 

3218   EPOC-Fide comrso EMTHICITABINA CÁPSULA 
Cada cap sala Lontiene 
Erctoot ,Una 200 mg 
Envase , .n 30 cdpsalav 

560 00 91 00 50 960 09 

Programa 	aspecial 	u,  
resp,  e-ta 	al 	V11-1,SIDA e 
175 1F665n  

3 2 1 8 FPGC-Ficle,corniso LACIIVDGINA SOLUCION 
Cada 100 nilLunlienen 
L 8,•u. 1,na i y 
Envaal 	(al 210 ml v doclicadnr.  

63510 8700 70 7235370 

Pr Og,  S' 	1 	especial 	de 
1050u1Ra 	' VIH,SIDA e 
ITS (PE' SI, 

3.2.1 8 FROC EidRcomEso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
'cs.., ampula ,,,, 	Illizado centiehe Cada 	 R 

Enraya' oa 108 mg E r ,  vse con 60 !ascos aMPUla con 
',Mita'.'..': 60 Irdscs,  
ampul/ aor. I.1 ml d, :gua inyeLIRbIR 

?244979 79 33 00 740 843 07 

Progsar-, 	especial 	oe 
respues, el VIH/SIDA 
IISUPECCII 

321.8 1 8 FPGC-FcleiCormso ABACAVIR TABLETA 
Coda lab'eta rc ntiene 
billar) de al.. aw equwalente a 300 mg de abacaur 
Envase r-on 6O lablelas 

117.00 182600 GO 6E5 542 00 

1  Propaso 	espedel 	de 

110IPEVCII 

3218 FPGC-Fideicomiso TIPI1ÁNAVIR CÁPSULA 
Cada caRstRa rnntiene 
Tiplann:e 702 my 
Envass- 	,ri 12.1 capSulas 

3295.27 27 163 00 531  129 01 

P 	especial 	de 
eslusve al VIH/SIDA e 

I I 	8=1 SI1 

3 2 1 8 FPGC-Fide 	iso 71D01:11  ',N'A CAPSUI A 
Cada rG asco scal, ne 
/ido,. u,1 	a 110 me 
Esici.  e 	sn 100 capsulds 

205 50 11 00 2 260 50 

Pi 	1,ma 	especial 	de 
ress 	usla el 	6161.01DA e 
11 1, 1PP SI, 

3 2 1 8 ERGO Fideicomiso ATA7ANA1 IR CAPSUI A 
l ada raas: la rantiene 
Sullato ,IR auzinavircci “,.len 300 ir ■ de alazenaVlr 
Envase , -n 30 CaPs0las 

2 821 28 7 755 00 21 879 026 40 

	

l'r 5 . 	a 	especial 	de 

	

1, 0, 	O VIVI/SIDA e 
P 	(,,L 

3 2 I 8 FPGC-Pidemomiso TENOFOVIR DISOPRI XIL FUMARATO 3 TENOFOVIR 
TABLETA Cilla tsLle10 ccnfiene 
lendovir cl soproxil fumar do 11,0 mg 9 Tenofour disoprocl 
iumaralo 	3c0 	rr,q 	EqUIWIerlIP 	, 	245 	n.g 	de 	tenolocr 
disoproclo 
cica.,  can 30 tablelas 

200012 12 2 328 00 5 656 339 36 

• PlOgrame 	especial 	de 
ro ,pue:.U. al VIH SIDA e 
ITS IPEVSI/ 

3213  FPGC-Fidecomiso FOSAMERCNAVIR TybL`TA RECUBIERTA 
Cm,' 1 ,Rela rcaubie la c, me 1, 
Fosamarrliavir cAlcit o euvivalente a 700 mg de 
102611P1FRavir  
Friva'e en 00 rahlelas Cc1RFFRas  

-1,1370 70 17011 36 391 90 

Programa 	especial 	roe 
respuesta al VIVI/SIDA e 
II y (Pc6Sli 

3,2.1 8 FPGC ildelCOMISO WARUNA1iIR FASLETA 
Cada 1.11  ela conlleve '.  
Etanolato de darIMBVII eq r alenle a 600 mg de darunavir 
Envase roa 60 tablelas 

1 1 . 6 59 866 00 458 94 /31145894 

Programa 	especial 	ie 
respuesta el VIH/SIDA R 
ITS (PEVSIi 

3.2.1.8 EPGC-Fideicarnco EFAVIRENZ COA1PRIMIC9 RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene 
615 ars V 800 mg 
Enaste con 30 compr,m,des recubiertos 

.-. ±1  63 9 865 00 3 705 728 45 

Programa 	especial 	u- 
resp,,esla al VIH/SIDA e 
I IS t PE /Sis 

7218 1 a FV,C Ride,comiso APACAVIP 1 ARIVUDINA TABLETA 
Cada EaUela cc,  iliene 
Sulfato de abra,  1 emalvalenle a 600 m11 de abacavv 
L 1iniu d 	' 	, 	n19 
Envase con

c)  
 3.1 tabletas 

'37932 1008700 13 913 200 84 

Programa 	especial 	de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEC011 

3 2 ' 8 1FOC-Fideicomiso EMTRICI: ABINA TENOPOVIR DISOPROTIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta rey Pena 	lene 
Tennluvu dls, proml roncan a 300 con equcalente o 145 mg 
de tenofour cl sovoct 
Erntricitab na 200 mg 
Envase Con 30 labletas le, o, mas 

216186 35 14217 07 243 37  30717,24337 

Programa 	especial 	Iae 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITSRFEVS0 

3 2 1 8 FPGC-10dRcorniso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cepcila cvntiene 
Z!dovudina 50 mg 
Envase con 30 aaPSuras 

166.80 2 182.00 00 36,1 Red 40 

1 Programa 	especral 	de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS OREVS11 

3 2 1 8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA Cada tableta 	wi en€ E 
100 mg Envase con 120 labiaCc. 

54927 27 431 OG , 4 	a 37 

1 Programa 	especial 	de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI1 

3.2.2.8 FPGC-FideiCor 	o LOPINAVIR-HITONAVIR SCLUCION 
Cada 100 mi contienen 
t opinovir 1 	I 
Hilonavir 2 00  
Envase 113. co aricar con 100 m1 y dosilicadcr 

I -14 00 63 30 2 OG 
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4905 9  

FA' 9 E3HAVIR COMPRIMIDO 

Capa remr rin-  vin curten,  

P.alLe- asir potaszco Fauwai.ente a 400 mg re raltegravr 

Envase. rvn 59 .91-n,99 922  

5 173 11 890 CD 4 871 087.90 

Pro orna 	es: r-  4 	de 321   E EPG2 F:de 	misa RITZ NAVIE TABI ETA 	Caza rarr Sr 	Getrerie. 	reltOrieelr 
3110 	Ere3See eori 30 t2.2.2121 

347.86 14 322 00 4 978 959 64 

1 pro e 
a 	0.0693 

I.P.PE 

3 2 1 8 FF59 - '''derTcrniSo 1.42,3iVUDINA 	TAELET5 	Cada 	tableta 	contiene 
Larnivudma 150 mg Envase °en .5)79.01,12s 

78483 2 00 1589.85 85 

Ere Fui. 	9' 	de 
re, .„,..2, 	a 

ITSIPE,FT 

321 1 8 FPGGFideicc uso LOPINAVIR-RITONAVIR 19.60E0- 

Caca 510'F'a e01111elle 

Lcr.na,  ' 220  'T , 
R40;120,00 mg 

Esas_ con 120 tabieta. 

2 656 00 11 74603 31 197 376 00 

ETS IFEVS 

5918  EFGC Foercomiso 5AGUINA0116 COMPHIMIC-0 
Cada roirprimido contiene 

Eles 'alo ce saquinaur equvalente a 500m2 de Saguinavir.  
En,a5e non 120 carnerIrld. 

2 207 00 4 ,1 e 00 9-0901290  

9 rop'0.06 	9 , 2 2 1 9 FPGC Era &Forms° DIDAFOSPIA CAPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA 
ENTER:C:5 

Caca 9229,1a con granul. con Capa enterin C2ritierie 

0,1, ric,.., 200 mg 
En, ase roo 30 capsulas 

63747 112.03 1-,2 950 59 

p up, , v.. FEO": 2,06,corn,so 00VIPAPINA TABLETA 

Cada lableta contiFr e: 
10, ras 13 200 mg 

33200 3-9:920 20 1 535 886 00 

P11023: 	Fe 
resP, ?S'a al errei 005 e 
ITS (PLVSI, 

321  
0 

FPGC FideTrounso DIDAT00100 CÁPSULA CON GRANULOS CON CAPA 
ENTEFIC2 

Cada .9299,9  con gránulos can  capa enlarce contra,. 
El:dan:351nd 400 Fire 
Ervase c96 32 capsulas 

1 055 91 1 591 09 1 092 112 

Progra TI, 	59.2eria 	de 

19,1309210 91 	Vi,' 9F9. 	e 
ITS OPE050 

32 'II EPGC-Fidelcomiso :AARAF'RCO TABLETA Cada Tela 0526ene-  MaraviruT 
152 mg Enrase con 60 tabletas.  

6 622 ,17 13700 907 278 39 

prog,,,,,,,,,per,2 1 	de  

resp0e0ta a, 260:S.DA e 
ITS IREV51) 

PEGO Fideicomiso EFAVIRENZ EMTRICITABINA. TENOPOVIH EUMAHATO 
DE 	DISOPROXILO 	TABLETA 	Cada 	tableta 	contiene:  
Efa,rerT eco mg. 	Emtricitatana 200 mg. 	Furnarato de 
20sonroxib de 	leneiovir 300 	mg equ'valente 	a 	245 	mg.  
Tac tova OrSoproxil Envase con 30 lablelas 

2.44075 75 6 	0 02 292 65.669378 378 75 

TOTAL: 208,214.679.30 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

e$3,1133133 Urv erra' 1.1.1.1 Rama 12 	poyo Federal VACUNA B C G SUSPENSION INYECTABLE. Cada dosis 
de 	01 	mi 	de 	la 	suspensión 	reconstriurcia 	de 	bacilos 
atenuados cont.ene la cepa francesa 1173P2 200 000 500 
00, UPC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Flavo 
107 800 000-3 200 000 LIFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 
UFO o Montreal 200 000 3 200 000 UFO o Mosto, 100 
005-  3 300 000 UFC 
Envase con frasco ampuln o arnoolia con liofilizado para 
ler Mes, 5 ampolletas Con diluyente de 1.0 ml. 'Semilla 
ManeTx 

3.97 643800.00 5 767 710 00 

V2c, laC 3i 	Jn eFF 1 	1 	' 2 Ranc1&Apoyo Erderal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
ABLE SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cola dosis de 0.5 mi contiene. Anfigeno de superficie del 
us de la hepatitis 9 purificado UNA recombinanle 10 79 

Envase cc, jeringa pre llenada ron 0 5 ml o frasco ampula 
con 0 5 mi 

1050 1564JW00 1327930900 3019 C0 
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APÉNDICE 

ación de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra. así 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 

icos, FPGC, no tornan parte de los recursos federales ministrados por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con 
el presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS 
MAS". 

La infor 
como lo 
Catastr 
motivo 
PROG 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
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RESPONSABLE 
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ESTATAL 

OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
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FINANCIEROS 
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KSO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL ~SIDA 
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xnPC~ al 

SIDA e 1.   
1.07:,:11 

01 0 2.00 

Toca 88.867.00 2,996050.05 3.065.517.05 3.55000000 0.00. 0.00 0.00 3,550.010.00 27,595.17015 233,543.411.25 267.774,166.45 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

b 	7701 

C O CE u  _ 	 0000 

Iritans. 	!., 
0,0, 	:.0  Da.: 0.00 

Prever.' 	0 v ,.; 

0
1 ratauu&olo de 

177 	611,..  
Infancia 
Adolesc nos 

0.00 leo. 938 07 0.00 000 0 GO 103 2`JOB   

Total 1.960033.07 206.463.14000 205.423.978.07 2.497.293 43 0.00 000 0.00 2.497,293.46 917,9139.01156 000 1.128,910,20321 

Gran To al' 1 	92.469.39140 270.240E39.81 362.729,533 21 56404,272.59 0.00 0.00 0,00 85.407,272.55 2260676.583.43 233.543E47125 2,643.359051 46 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El 
Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, 
Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Hugo Barrera 
Muciño,- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia 
Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, César 
Nomar Gómez Monge.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica. 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de México, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación del Programa Caravanas de la Salud. 

CONVENIO MODIFICATOFIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 

NÚMERO DGPLADES-CARAVANAS-CETR-MEX-01/10, SUSCRITO EL DÍA 28 DE ENERO DE 2010, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER 
ORTIZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD (ANTERIORMENTE 

SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD), ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSÉ BAÑUELOS TÉLLEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL 

EJECUI  IVO DEL ESTADO _IBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS 

MT O. RAÚL MURRIETA CUMMINGS, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

1_1.1D DEL ESTADO DE MÉXICO, DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
ETt.CLA ACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 2010 el de "Caravanas 
de la Salud" que tiene por objeto acercar la oferta de la red de seriiitiics de salud con criterios de calidad, anticipación, 
integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a i» población que habita en microrregiones con bajo 
índice de desarrollo humano que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica. dispersión y/o 
condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el corto 
plazo de unidades médicas fijas. 

II. Con fecha 29 de febrero de 2008, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, 
en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serian transferidos, 
mediante la suscripción del instrumento especifico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
"LA ENTIDAD", para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de 
Salud. 

III. Que en fecha 28 de Enero de 2010, "LA SECRETARÍA' y 'LA ENTIDAD", suscribieron el Convenio Específico en 
Materia de Transferencia de Recursos, número DGPLADES-CARAVANAS-CETR-MEX-01/10. por un monto de 
$9105,382.08 (nueve millones ciento cinco mil trescientos ochenta y dos pesos 08/100 M.N.), en lo sucesivo "EL 
CONVENIO", con el objeto de transferir recursos presupuestales federales a "LA ENTIDAD" que le permitan la operación de! 
Programa Caravanas de la Salud y realizar los gastos que se deriven de la operación de las dieciocho (18) Unitiadi 
Móviles y para el aseguramiento de veinte (20) Unidades Móviles del Programa Caravanas de la Salud en el Estado de 
México, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, de 
conformidad con el presente instrumento y los Anexos 1. 2A, 26, 2C, 3A. 38, 3C. 4, 5, 6, 7, 8A, 8B, 8C, 9A. 9B y 10, los 
cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de 
su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, los compromisos que sobre el particular 
asumen "LA ENTIDAD" y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula Cuarta de "EL CONVENIO" se dispuso que: Los recursos presupuestarios federales que a tstiere 
el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, st costinarán en forma exclusiva a los .,astos de 
operación de dieciocho (18) Unidades Móviles y para el aseguramiento c-zi, ¿O Unidades Móviles del Programa Caravanas de 
la Salud, por parte de los Servicios de Salud del Estado de México. 

V. En la Cláusula (Novena) correspondiente a la vigencia se estableció que "EL CONVENIO" comenzará a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARÍA" y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento 
de su objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD" dentro de 
los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

VI. Que en la Cláusula Décima de "EL CONVENIO" ias partes acordaron que "EL CONVENIO" podría modificarse de 
común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus, sic' ¡alanos a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD" dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización. 

VII. Acorde a lo establecido en las Regles de Operación del Programa Caravanas de la Salud, publicadas en e' Diario 
Oficial de la Federación el dia 4 de enero de 2011 vigentes, así como en atención a la solicitud del Secretario de Salud y 
Director General del ISEM, de fecha 22 de julio de 2011, mediante oficio número 217A/417/2011, por el que solicita hacer 
modificaciones a "EL CONVENIO" conforme a la modificación en u tanto a la distribución del recursos y sus montos por 
capítulo de gasto, con la finalidad de atender las necesidades actuales para la operación del Programa Caravanas de el 
Salud en la entidad federativa, para cumplir con las metas programadas, y específicamente para la adquisición de Vacuna 
Antihepatitis "A" destinada a la prevención de esta enfermedad, para In cual resulta necesario modificar los Anejos 3A, 3C y 
8A de "EL CONVENIO" a efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, 
buscando que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De "LAS PARTES": 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en "EL CONVENIO" los Anexos 3A, 3C y 8A para quedar como a continuación se describen: 

ANEXO 3A 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACIÓN PARA 16 CARAVANAS TOTAL 

1000 "SERVICIOS PERSONALES" $8,450,015.64 

2504 " MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS " $348,995.51 

3000 "SERVICIOS GENERALES" $32,643.90 

TOTAL $8,831,655.05 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos 
asignados (Conforme a lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento) 

S8,831.65 

Asignación a favor del Órgano Técnico de Fiscalización de 
la Legislatura de "LA ENTIDAD" equivalente al uno al 
millar del monto total de recursos asignados (Conforme a 
lo 	establecido 	en 	la 	Cláusula 	Octava 	del 	presente 
Instrumento y en términos de lo dispuesto en el articulo 82 
fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria). 

58.831.65 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $9,105,382.08 (nueve millones ciento cinco mil trescientos ochenta y dos 
pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México.  

ANEXO 3C 

ACCIONES A REALIZAR 
GASTOS PARA ASEGURAMIENTO DE 20 TOTAL 

CARAVANAS 

3000 "SERVICIOS GENERALES" 557,104.79 

TOTAL $57,104.79 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos 
asignados (Conforme a lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento) 

557.10 

Asignación a favor del Órgano Técnico de Fiscalización de 
la Legislatura de "LA ENTIDAD" equivalente al uno al 
millar del monto total de recursos asignados (Conforme a 
lo 	establecido 	en 	la 	Cláusula 	Octava 	del 	presente 
Instrumento y en términos de b dispuesto en el artículo 82 
fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria). 

557.10 
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El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los lineamientos que 
se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en comodato a la Entidad: 

Caravanas Tipo 0, de supervisión y de sustitución, así como las Caravanas tipo I, II y III 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $9,105,382.08 (nueve millones ciento cinco mil trescientos ochenta y dos 
pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México. 

ANEXO 8A 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones 	destinadas 	a 	cubrir 	el 	pago 	por 	la 
prestación 	de servicios 	contratados con 	personas 
físicas, 	como 	profesionistas, 	técnicos, 	expertos 	y 
peritos, entre otros, 	por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad. 

2504 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS 

Asignaciones 	destinadas 	a 	la 	adquisición 	de 
medicinas y productos farmacéuticos de aplicación 
humana 	o 	animal, 	tales 	como: 	vacunas, 	drogas, 
medicinas 	de 	patente, 	medicamentos, 	sueros, 
plasma, oxígeno, entre otros. 

3808* 
PASAJES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones 	destinadas 	a 	cubrir 	los 	gastos 	de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país, por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, 
derivado de la realización de labores de campo o de 
supervisión e inspección en lugares distintos a los de 
su adscripción. 

3810* 
PASAJES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones 	destinadas 	a 	cubrir 	los 	gastos 	de 
transporte dentro del país de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. 

3811* 

PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones 	destinadas 	a 	cubrir 	los 	gastos 	de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país en lugares distintos a los de su adscripción, 
por 	cualesquiera 	de 	los 	medios 	usuales, 	de 
servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, 	en 	cumplimiento de 	la función 	pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810. 
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3814* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones 	destinadas 	a 	cubrir 	los 	gastos 	por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos 	de 	las 	dependencias 	y entidades, 	en 	el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores de campo 
o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. 

3816* 
VIÁTICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones 	destinadas 	a 	cubrir 	los 	gastos 	por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos 	de 	las 	dependencias 	y 	entidades, 	en 	el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
pais, en caso de desastres naturales, en lugares 
distintos a los de su adscripción. 

3817* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones 	destinadas 	a 	cubrir 	los 	gastos 	por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos 	de 	las 	dependencias 	y entidades, 	en el 
desempeño de comisiones temporales dentro 	del 
país, en 	lugares distintos a los de su adscripción, 
cuando 	las comisiones no correspondan 	con 	las 
previstas en las partidas 3814. 3815 y 3816. 

3822* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN 
ÁREAS RURALES 

Asignaciones 	destinadas 	a 	cubrir 	los 	gastos 	que 
realizan las dependencias y entidades, por la estadía 
de servidores públicos que se origina con motivo de 
levantamiento de censos, encuestas, y en general 
trabajos en campo para el desempeño de funciones 
oficiales, cuando se desarrollen en localidades que 
no 	cuenten 	con 	establecimientos 	que 	brinden 
servicios 	de 	hospedaje y 	alimentación. 	y no 	sea 
posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de 
viáticos 	y 	pasajes 	previstos 	en 	las 	partidas 	del 
concepto 3800. 

'CAPÍTULO 3000 ASIGNADO ÚNICAMENTE PARA COORDINADOR Y SUPERVISORES. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de 59,105.382.03 (nueve millones ciento cinco mil trescientos ochenta y dos 
pesos 08/100 M.N.). del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México. 

SEGUNDA.- "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" ratifican y reproducen en su totalidad el contenido de los 
Antecedentes, Declaraciones y las demás Cláusulas y Anexos de "EL CONVENIO" en todo lo que no se oponga al presente 
li,strumento. 

TERCERA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor hasta el 
!molimiento de su objeto. 

Ilinteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman por 
-, u:Implicado. a los diez días del mes de agosto de dos mil once. en la Ciudad de México, Distrito Federal.- Por la 
s, (letaria: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El 
D: .:itc, t General de Planeación Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 
Sesreic rio de Finanzas, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
San,  .1 Ln el Estado de México, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica. 
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